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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
en

E 3 P A D A 
por VEINTE años

a nombre de LA INDUSTRIAL MADERERA "OLESTU" S.L., entidad 
de nacionalidad española, establecida en Andoaín, Guipúz­
coa, por:

,rUN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER AGLOMERADOS DE 
SERRIN DE MADERA, SERRIN DE CORONO 0 DE OTRAS MATERIAS 
SIMILARES, Y PRODUCIR A BASE DE ELLOS LOSETAS O PLANCHAS 

PARA ENTARIMAD OS, ERISOS Y APLICACIONES ANALOGAS".

Colaborando al resurgimiento de nuestra Econo­
mía Nacional, la peticionaria se propone en primer lugar 
utilizar las maderas del país hasta ahora desdeñadas en 
estos mercados para realizar aplicaciones de suma utili-
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5 • dad, como por ejemplo la producción de aglomerados de se­

rrín de madera, serrín de corcho o de otras materias se­
mejantes, cuyo valor se ha estimado siempre en un orden 

0  muy secundario, con miras especialmente a la subsiguiente 

producción de losetas o planchas para su utilización en 
10 la construcción de entarimados, frisos y demás obras ne­

cesitadas hasta ahora no solamente de un refinamiento mas 
perfecto en su presentación, sino muy particularmente de 
condiciones de elasticidad, impermeabilidad a los líqui­
dos, ligereza de peso, resistencia a agentes atmosféricos, 

15 .conservación del calor, aislamiento del sonido etc.'

Ya se hicieron numerosos intentos con idéntica 
finalidad, para aprovechar las ventajas que en dichos sen­
tidos son peculiares en la madera, el corcho y en materias 

similares, pero se ha comprobado que no llegaron a dar sa- 
20 tisfacción cumplida, no lográndose, por tanto, el apeteci­

do sustituto del baldosín, piedra, mosaico y demás mate­
riales semejantes adoptados en los pisos y frisos, para 
los casos en que se deseaban éstos con las propiedades an­
tes enumeradas de un modo general. De tales intentos solo 

25 parece haberse sacado partido hasta ahora, para destinar 
el aglomerado a otras apliaciones menos exigentes.

SI objeto del presente invento consiste precisa­
mente en proporcionar un procedimiento mediante el cual se 
obtiene la aglomeración que se persigue y se hace posible 

30 a continuación la sólida anexión o incorporación al aglo­
merado de la madera en trozos caprichosamente combinados o 
en hoja lisa, si así se prefiere, para llegar a la forma­
ción de una loseta o plancha mixta de dimensiones adecua­
das con destino final a la construcción de entarimados,
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frisos, zócalos y labores análogas.

íCl procedimiento que nos ocupa consiste esencial­
mente en la aglomeración del serrín de madera, serrín de 

corcho o la de ambos u otras materias semejantes, mediante 
el concurso de colas animales, y en impermeabilizar el con­

glomerado con la acción del formoldehido bajo presión y a 
una temperatura elevada de aproximadamente 110 a 1502 0, 
con lo cual se asegura una resistencia grande a la hume­
dad y al fuego.

La molienda o trituración de las materias que se 
someten a la aglomeración puede realizarse por cualquiera 
de los procedimientos y medios hasta ahora conocidos. Una 
vez se encuentran dichas materias en las condiciones de di­
visión deseada, se someten al proceso de. aglomeración obje­
to de esta patente, para lo cual puede servir de norma la 
fórmula siguiente:

-  3 -

000 gramos de serrín de madera, serrín de corcho,etc.
200 1 1 T f cola fuerte medalla 0 caseína;
25 i r T T formol puro;

765 t f T T agua; y
10 t t T f amoniaco.

Dado que la clase de las materias a aglomerar, 
su molienda y demas particularidades de tales materias pri­
mas, determinan diferencias lógicas en tratamiento y en la 
resistencia y otras propiedades del artículo terminado, es 
evidente que la fórmula antes expresada puede variarse en 
sus porcentajes en armonía con las circunstancias y condi­
ciones oue hayan de tenerse en cuenta, sin por ello apar­
tarse, en la parte esencial, de sus componentes principa­
les .
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Realizada la aglomeración, se procede después a 
la debida compresión y a la anexión conveniente de la ta­
bleta o trozos de madera que han de constituir la superfi- 

^ c i e  superior de las losetas o planchas que se destinen en 
definitiva a la formación de entarimados, frisos u otros 
usos equivalentes.

Para la compresión y anexión citadas, puede re- 
currirse a cualesquiera medios y métodos conocidos, debien 

do señalarse que es factible realizar ambas simultáneamen­
te o en diferentes etapas, con arreglo a los elementos de 
que para ello se disponga en la instalación.

Conforme se infiere de lo dicho anteriormente, 
la loseta o plancha mixta construida por este procedimien­
to, se presta a muchisimas aplicaciones, gracias a su com­
presibilidad, elasticidad, impermeabilidad a los líquidos, 
poco peso y resistencia a las influencias atmosféricas.

Se hace principalmente recomendable para entari­
mados y frisos, sirviéndo, además, como revestimiento para 
los casos en que se -desee amortiguar la vibración y el so­

nido o conservar el calor y el frío, cual ocurre en las 
enfermerías, sanatorios, teatrbs, mataderos, fábricas, 
carnicerías, hoteles, etc.

= = = = = N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven­
ción en España, son los siguientes:

le. Un procedimiento para fabricar aglomerados 
de serrín de madera, serrín de corcho o de otras materias
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similares y producir con tales aglomerados losetas o plan­

chas para entarimados, frisos y aplicaciones análogas, con­
sistente en someter tales materias primas, una vez molidas 

o trituradas convenientemente, a un proceso de aglomera­
ción con arreglo a la fórmula siguiente:

1.000 gramos de serrín de madera, serrín de corcho, etc.
200 " " cola fuerte medalla o caseína;

25 " " formol puro;
765 " " agua; y

10 ” " amoniaco.

la cual fórmula es susceptible de variación, sin afectar 
su esencia, con arreglo al grado de molienda, clase y pro­
piedades o condiciones de las materias sometidas a la aglo­
meración.

2?. Un procedimiento como el reivindicado en el 
punto 15, por el que el aglomerado en cuestión se le agre­
ga, durante su obtención o después, la tabla enteriza- o en 
trozos de caprichosa composición que ha de constituir la 
superficie superior de la loseta o plancha terminada me­
diante compresión y aglutinación adecuada.

3- .  Un procedimiento para obtener aglomerados 
de serrín de madera, serrín- de corcho o de otras materias 
similares, y producir a base de ellos losetas o planchas 
para entarimados, frisos y aplicaciones análogas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

San Sebastián a ¿ 3 Até'' m  Año Triunfal.
P. A.

ALBERTO DE ELZABURU 
d>-- la Prc •'id industrial

f.P.
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